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JUICIO PARA LA PROTECCION DELos DEREcHoS poúr¡co
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-164 I 12024

PROMOVENTE:
HERNANDEZ MONROY.

FRANCISCA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo; primero de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artfculos , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y

en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha veintinueve de abril del

mismo año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, siendo las diecinueve horas con treinta y ocho minutos, del día en que

se actrla el suscrito Actuario hace constar que notifica por coneo electrónico a

FRANCISCA HERNÁNDEZ MONROY, como promoventes en el presente juicio

a la cuenta de correo serqio.hern cionteeh.oro.mx, el mencionado

proveído, del que se anexa el archivo adjunto digitalizado en formato PDF de

copia simple del referido acuerdo, asl como de la presente édula de notificación.

Lo anterior para los eGctos legales conducentes. DOY FE. - - -
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Pachuca de soto, Hidalgo; a veintinueve de abrilde dos milveinticuatro.

Se da cuenta con:

l. Elescrito, signado por Francisca Hernández Monroy, en su carácterde aspirante a candidata

propietaria a! cargo de la tercera regiduría a la candidatura común Seguiremos Haciendo

Historia en Hidalgo, promoviendo Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano a través de oficialia de partes de este Tribunal, el veintiocho

anterior, constante de dieciocho foias, con los siguientes anexos:

1. Copia simple de identificación oficial, expedida a nombre de Francisca Hemández

Monroy, constante de una foja.

2. Copia simple de clave única de registro de población a nombre de Francisca

Hernández Monroy, constante de una foja.

ll. Acuerdo de tumo de fecha veintiocho de abril de dos mil veinticuatro, mediante el cual el

Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional hace constar que fue promovido por

Francisca Hemández Monroy, elJuicio para la Protección de los Derechos Politico Electorales,

mismo medio de impugnación que fue registrado y turnado a esta ponencia con el número de

expediente TEEH-J DC -10412024.

VISTA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción lV, inciso 1)

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de Ia

Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343, 344, 345 346 fracción !V, 347, 349,

352, 364, 365,372, 373,374,375, 376, 377,378,433, ftacción V11,434, fracción |V,435 delCódigo

Electoral del Estado de Hidalgoi1,2,7,12, fracción ll, 16, fracción lll de la Ley Orgánica delTribunal

Electoral del Estado de Hidalgoi1,2l, fracción, XXl, 28, fracción l¡, 59, il,74,75,76,77,78 y 79 de!

Reglamento lntemo delTribunal Electoraldel Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

Primero. Ténganse por recibidos las documentales de cuenta, agréguense a los autos, radíquense

elexpediente en esta ponencia y regístrese en el libro de controlcorrespondiente.

Segundo. Se tiene a Francisca Hernández Monroy, promoviendo Juicio para la Protección de los

Derechos PoliticoElectorales delCiudadano, en contra del acuerdo IEEH/CG/07512024 emitido por

el Conseio General del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, mediante el cual se aprueban los



registros de las planillas de candidaturas comunes propuestas por la coalición "Seguiremos haciendo

Historia en Hidalgo', conformada por los partidos políticos MORENA y Nueva Alianza,

específicamente del Municipio de Tlahuelilpan; señalando como domicilio para oír y recibir

notmcaciones el ubicado en calle Doctor Eliseo Ramírez Ulloa, número 1005, Colonia Doctores,

Pachuca de Soto, Hidalgo, el cofreo elec{ónico institucional

seroio.hemández@notificacionteeh.oro.mx, y autorizando para tales efectos a Uáel de Jesús Zenil

Salinas y/o Arturo Chávez Lozano.

Tercero. En úrtud de que el presente medio de impugnación fue presentado ante este Tribunal,

envíese copia del mismo y sus anexos al Conseio Genenl

Hidalgo al ser la autoridad señalada mmo responsable; REOUIilENDOLE para que, dentro del

plazo de velnticuatro horas conEdos a paftir de la notificación del presente acuerdo rinda su

informe circunstanciado.

Asimismo, se le requiere a efeclo de que lleve a cabo el trámite previsto en los añlculos 362 y 363

del Codigo Electoral del Estado de Hidalgo, haciendo del conocimiento de los terceros interesados

mediante cédula que fije en los esÍdos de sus instalaciones, para que se encuentren en posibilidad

de presentarse ante este Órgaro Jurisdiccional a manifestar lo que a su derecho convenga y en su

momento, remita la conshncias respectivas.

Lo anterior, con el apercibimiento que de no cumplir en üempo y forma con lo requerido se le

impondrá alguna de las medidas de apremio de las contenidas en la fracción ll, del articulo 380 del

adem& de que

del Estado de Hidalgo, de conformidad con el último párrafo del diverso 363;

resolverá el juicio con los elementos que obren en autos y se tendrán como

presuntamente cieltos los hechos constitutivos de la violación redamada, salvo prueba en mntrario.

Cuarto. Girese atento oficio al Conseio Gene¡al del lnstituto Estatal Elec{ora! de Hidalgo, para

los efectos señalados en el punto tercerc del presente proveído.

Qulnto. Una vez notificado el presente provefdo y remiüdas a esta ponencia las constancias

correspondientes agréguense al expediente.

NOTFhUESE como en derecho conesponda.

Así lo acordó y firmó el Leodegario Hemández Cortez, en su calidad de lnstructor,

actuando como Secretaña de

y DA FE.

y Proyecto la Licenciada Fabiola Chávez Rubio
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lurcro PARA LA pRoTEccroN DE tos DERECHoS polÍTrco ELECToRALES DEL cruDADANo

EXPEDIENTE 3 TÉEH-JDC-lgl / 2024

PRO}IOVENTE : FRANCISCA X¡N¡¡fu¡OEZ IONROY.

AUTORIDAD RESPOilSABLE: COI{SEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGo

c. FRA¡{crscA HERNA¡{DEZ ttoNRoy.

PRESENTE:

Pachuca de Soto, Hidalgo, a primero de mayo de dos mil veintl,cuatro, Con fundamento en los artÍculos 352 ultimo párrafo, ,72, 374 y 377

del Código Electoral del Estado de Hidalgo, 29 de la Ley Orgánlca deI Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 77 del Reglamento Intenior
del Tnibunal Electonal del Estado de Hldalgo; 3, !2, 13, I4, L5, 16 y L7 de los Lineamlentos de la Notlficaclón Electrónlca y en

cumplimiento al acuerdo de fecha veintfnueve de abril del año en curso, dictado por et ilAGISTRAD0 LEOOEGARio HERNANDEZ CORTEZ; emitido en

eI expediente al rubro indlcado, siendo las diecinueve horas con treinta y ocho minutos se notifica por correo electrónlco a FRANCISCA

HERilANDEZ IONROY. como proiloventes en eI mencionado provefdo Judiclal, del cual se anexa copla lntegra en archlvo adjunto en fonmato pdf del
referido acuerdo, y la presente cedula de notificaclón. Lo anterion para Ios efectos que se precisan en eI proveÍdo notiflcado. DoY FE.----

De

DeEt¡n.tario

Fecha

A si mismo procedo a notificarle el presente por medio de cedula que

su debida constancia legaI,
se fija en los estrados flsicos y electronicos, anexando copia simple

Doy Fe.-------del acuerdo, de 10

Agradeceré que Ia correcta recepción del presente correo, a si como eI anchivo anexo.--------

LIC
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DEL ESTADO DE

A



n

JUICIO PARA I.A PROTECCION

ELECTORALES DEL CIUDADANO

TEEH-JDC-
16/.il2024

FRANCISCA
HERNANDEZ MONROY.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a primero de mayo de dos mil veinticuatno, con

fundamento en los artículos , 372, 374,375 y 376 del Código Electoral del Estado

de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; y

en cumplimiento a lo ordenado en Acuerdo de fecha veintinueve de abril del

mismo año, emitida por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del

Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro

citado, el suscrito Actuario hace constar que notif¡ca por correo electrónico a

FRANCISCA HERNANDEZ MONROY, como promovente en el presente juicio a

la cuenta de c,orreo sero¡o.hemandez@not¡ficac¡onteeh.om.mx, el mencionado

provefdo, el suscrito Actuario se ASIENTA l-A RAZÓN de que siendo las

diecinueve horas con tre¡nta y ocho minutos del dia en que se actia, le notifico

elec'trónicamente el mencionado acuerdo de la que se anexó cédula por coneo

electrónico, copia simple del referido acuerdo; al igual se fijaron en los

ESTRADOS FISICOS Y ELEGTRÓNICOS de este Tribunal, para los efectos

legales conducentes. CONSTE

L¡C. JORG

ACTUARIA.


